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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIATOFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse enlos BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Seal orden de 6 de abril de 1839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCION.—En esta capital, Itafcadoadomicilio, 40rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madád en las oficinas del BOI.KTIN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ál Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos—Un número suelto 8 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ¡ U 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
<|ua sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
hiente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. : 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
TÜPTROS. 

S. M. )a Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad' en 
6U importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PABA DIPUTADOS A COETES. 

SECCIÓN .DE LA UNIVERSIDAD. 

Lista rectifleada de los electores pertenecientes 
á dieba sección, que resultan^el registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de <8 de julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

dé lbs electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias dónde la pagan. 

Abad y Valor don Norberto. calle de la 
Luna núm. $ 8 , 1 0 2 escudos Madrid, 

Abad y Caotabrana don Fermín, P . de 
San Ildefonso 8 . 629 id . 

Abad y Lópezdou Antonio, Tesoro 2o , 84 
idem. 

Abad y Herrera don Manuel, Colon 5 , 
i 85 id. 

Abades y Chaves don Emilio, Espíritu 
San lo 55 , capacidad. 

Abascal y Truena don Antonio, Corredera 
Alta 6. 404 Madrid. 

Abascal y Carredano don Anastasio, San 
Bernardo 84, 42 id. 

Abejo y Suarez don Francisco, Minas 4 , 
58 id. 

Abella y García don Segundo Alonso, 
San Vicente 3 5 . H 2 id. 

Agero y Amatéy don Pedro, Corredora 
Baja 4 . 75 id. 

Avello y (Jarcia don Segundo, Espíritu 
Santo 3 5 , 84 id. 

Adame y Muñoz don Serafín, San Ber
nardo 20 , capacidad. 

Aguado y Aguado don Carlos, Corredera 
53 , 153 Madrid. 

Aguado y Melendez don Francisco. Pizar
ro 34 , capacidad. * 

Aguado de- Andrade y Pataroli don F e 
derico, Pizarro 17, 65 Madrid. 

Aguirre de Tejada don Manuel, Pizarro 
19, 5 5 2 id. 

Aguirre y Gutiérrez don Justo, Colon 11 , 
120 id. 

| Aguirre y de Tf-jada don Patricio, Luna 
5 3 , capocidad. 

Aguilar y Amat don Juan, adera Alta 
24. id. ' 

Ahumada y Torlosa don Anton io , Made
ra Baja 17, id. 

Ayguals de Izco don Wenceslao, Sao 
Bernardo 2 1 . 

Alonso'y González don Bonifacio, Molino 
de Viento 7, 80 Madrid. 

Alonso y Carreño dou Antonio, Pozas 14, 
capacidad. 

Alonso San Benigno don Claudio, Pez 12, 
idem. 

Alonso y Martínez don Sandalio, Carre
tera de Francia. 2 1 , ¿fadrid. 

Alonso <¡e Armijao don Pedro, Espíritu 
Santo 57 y 59, capacidad. 

Alba y Serrano don Antonio, Madera 5 1 , 
idem. 

Alba, don Julián de, Espíritu Santo t , 
20 Madrid. 

Alcalá Galiano y Miranda don Antonio, 
San Bernardo 8o, capacidad. 

Alcázar y Arrazdon Manuel, Madera Ba
j a 19 , id 

Aldaya y López don Florencio Eduardo, 
Jesús del Valle 3 8 , id. 

Aldegunde y Alian don Pedro. Pez 27 , 
22 Madrid. 

Alfaro y Lafuente don Santos, San Ber
nardo 2 9 , 24 id. 

Algarra y Hurlado don Francisco, Luna 
•Vt, capacidad. 

Algarra y Vi ¡ lar i n don Telesforo, Jesús 
del Valle 6, id. 

Alcántara y Pérez don José, Dos de Ma
yo 2 duplicado. Id. 

Ainsúa y Lagier don Miguel Antonio, 
•Jesús del Valle 18 , id. 

Alvarez y Martínez don Pedro, Tesoro 
52 , 96 , Madrid. 

Alvarez y Ñuño don José María, Ju s t a 5 , 
capacidad. 

Alvarez y Marino don Manuel, Pez 4 0 , 
114 Madrid. 

Alónenle y Romero don Juan. Corredera 
Baja 5 9 , 355 id. 

Ainlia y Pratsdon Joaquín, Santa B a r b a 
ra 4. capacidad. 

Andrés y Morillo don Pedro, Minas 20, 
idem. 

Andrés y Hernández dou José. Vetarde 
24, 30 Madrid. 

A a d r e n y Gómez don Francisco, Mala 
. d e Francia 2 7 , 250 id. 

Andooacgui don Juan Antonio, Luna 15, 
capacidad. 

Antelo y Sourcal don Enrique, San Roque 

k l , i d . I 

i i ton y Ferreiro don l l a m ó n , Corredera 
Baja 2 4 , 54 Madrid. 

Antoinc y Zayas don Juan, Palma 55 
duplicado, capacidad. 

Anava y Sauz den Pió, Corredera Baja 
2 1 , 88 Madrid. 

Ancón y García don Juan José, Espíritu 
Santo, 38, 138 id. 

Ancos y Escalona don Saturnino, Santa 
Lucía 14, 60 id. 

Arainburu y Galarza doa Juan de Dios, 
Sao Bernardo 1, 220 id.yGuadalajara. 

Aranda y Canlalejo doa Fermín, Corre
dera Baja 12, 44 Madrid. 

Araotave y Vellido don Luis, Peralta 6 , 
capacidad. 

AranUbe y Bellido don Eduardo. Peralta 
6 , 2 4 Madrid. 

Anfosoni y Castalios don Manuel, Rubio 
2o, capacidad. 

Arguelles y Conder don Pedro Celestino, 
San Roque 8, id. 

Armiño y Gutiérrez de Celis don Pedro 
Alonso, Espíritu Santo 37 y 59 , id. 

Arnal y la Puerta don Mannel, Jesús del 
Valle 22 y 15, id. 

Arnal y Bernardodon Joaquín, San Bernar
do ti, 44 Madrid. 

Arneso y Barreiro don Francisco, Corre
dera 57 , 51 id. 

Arias y Huerto don Narciso, Navas de 
Tolosa 25, 25 id. 

Arias y Diaz den Juan, Madera 4 5 , 530 
idem. 

Arroyo y Ruiz don Juan, Madera 24 , 4 3 
ídem. 

Asere y Motero don Mariano, Pozas 2 , 
54 id. 

Asensi y Lugar don Tomás. Madera 3 , 
capacidaJ. 

Asensi y Lugar don Pascual, San Ber 
nardo 20 , id. J 

Ascensión y Berzosa don Manuel, Luna 
40. id. 

Asín i,lio de Guzman don Juan, Minas 
2 0 , id. 

Aycart é lasa doa Justo, Minas 2 3 , 1 4 5 
Madrid. 

Avala y Ayala don Julián, S. Bernardo 
37 , capacidad. 

Ayuso y Salinas dou Mariano, Pez 30 , 
5 8 Madrid. 

Avila l&ermudez de Castro don Gregorio, 
Corredera dé S. Pablo 1 1 , capacidad. 

B 

Badán y Galderin don Pedro, calle de Pi
zarro núm 20, capacidad. 

Baeoa señor Duque de, Pez 44 , 137 Ma
drid. 

Bahía y Caloz don Cirilo, Hita 4 , 969 id. 
Segovia y Falencia. 

.Balaguer y Torres don Juan Bautista, Hita 
5 y 7, 48 Madrid. 

Balboa y González don Juan, Desengaño 
22 , 110 id. 

BaliOas y Omores don Francisco, Colon 
14, 82 id. 

Balmisu y Yic don Antonio, Espíritu San
io 2 . 

Balmisa y Vicdon Juan, Espíritu Santo 2 . 
Ballesteros y Cobos 'don Gabriel , San 

Bernardo 77 . 50 Madrid. 
Ballester y Navarro don Cristóbal, Corre

dera Alta 13. 35 id. 
Barbajero don Justo , Sta. bárbara 1 1 , 

capacidad. 
Barberi y García don Manuel Maria, Pez 

15, id. 
Barbarin y Vanrell don Antonio José, Ru

bio 26, 223 Almería. 
Blanco y Villashelaras don- Rafael, T r a 

vesía de Altamira 4 . capacidad. 
Barra y.GutiPm»? don F r u n o i a c o , Peí: 1 1 , 

161 Mai ' r id . 
Barra y Prado don Carlos, Corredera 

capacidad. 
Barra! y Morales don Marcos, Corredera 

54. 200 Madrid. 
Barriego y Arellano don Domingo, Rubio 

55 , capacidad. 
Barlolioi y Cerveró don Francisco, Pez 

o4 , id. 
Bassecourt señor Marqués de, Madera 5 , 

y 7 , 507 Madrid. 
Bautista yAtienza don Juan, San Ber

nardo 2 5 , 1 4 0 id. 
Bayon y Domínguez don Juan, San Ber

nardo 42 , capacidad. 
Bcjar y Zambraoo don Emilio, Rubio 4 5 , 

idem. 
Béjar y Napoli don Alejandro, Corredera 

Baja 9 id. 
Beliochon y Aguilar don Bernardo, Sao 

Bernardo 3 1 . id. 
Belioso y üernaiz don Benito, Navas de 

Tolosa 12. 26 Madrid. 
Bermejo y Roqueta don Ciríaco, Palma 

Alia 41 y 4 3 . 31 id. 
Bermejo y Muñoz don José, Colon 14, 

90 id. 
Bendaña señor Marqués de, S . Bernardo 

49, 1300 id. 
Bengoechea y Labayen don Alejandro, 

Luna 2 9 , 1 0 7 6 Jaén. 
Bengoechea y Gutiérrez don Aurelio, Lu

na ¿9 , capacidad. 
Bengoechea y Gutiérrez doa Luis, Luna 

2 9 , Id. 
Benamegis de Sistallo señor Marqués de, 

San Bernardo 19, 5500 Madrid» Va
lencia, Guadalajara y Castellón. 

Blanco y Críe don Emilio, Escorial 2 0 , 
capacidad. 

Blanco y Martínez: don Plácido, Madera 
14, id . 

Blanco y Montero don Manuel, S. Ber
nardo 4 , 101 Madrid. 

Blanco y Pérez don Juan, S. Bernardo 2 . 
51 id. 
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Blanco y Alvarez don Juan. Corredera 

39 . 48 id. 
Blanco y Suarez don Juan» S. Bernardo 

7 5 . 7 8 ¡ d . 
Brabo y Garrido don Carlos, Palma 2, 

capacidad. 
Bregante y Orbay don Francisco, San Ro

que 8, id. 
Bregante y Orbay don Salvador, Molino 

de Viento5, ia\ 
Bruna y Vega don Jnan, Espíritu Santo 

18 , id. 
Bogo y Fernandez don Pedro, Pizarro 2 , 

100 Madrid. 
Bohlig y Tucherdon Francisco, Correde

ra 24 , 224 id. 
Bonilla y Garcia don Silverio, Pez 24 , 

175 id. y Cuenca. 
Bonet y Villavicencio don Nicolás, San 

Andrés, capacidad. 
Borao y Mainor don Ángel, Madera Baja 

17 id. 
Bort y Faura don Mariano, Corredera 

Baja 2 1 , 4 3 Madrid. 
Borrogon y López don Eduardo, San 

Bernardo 10, capacidad. 
Bouvier y Pacheco don Juan, Rubio 7, 

idem. 
Brocheilo y Morera don Gregorio, Tesoro 

13, 41 Madrid. 
Buslamanle y Gaytan de Ayala don 

Antonio, Pez 1 1 , 123 id. 
Busquet y Prals don Santiago, Corredera 

4 , capacidad. 

Caballero y Dusmct don Juan, calle de 
la Corredera Baja, núm. 17, 409 e s 
cudos Madrid. 

Caballero y Sobrinos don Joaquín, Ma
dera 19, capacidad. 

Caballero y Ordech don José, Palma Al
ta. 50 id. 

Cabello y Madurgadon Pedro, San Ber
nardo 80, i.l. 

Cabezas y Fernandez don Pedro, Colon 
1 3 , 70 Madrid. 

Cabrera don Blas, Carretera do Franoia 
2 1 , capacidad. 

Cáceres y Robles don José María, San 
Bernardo 52, id. 

Cáceres y Molins don José de, San Ber-
^ nardo 52 24 Madrid. 

Calatrava y Peinado don Ramón María, 
^ Pizarro 12, 150 id. 

Calera y Rojas don Joaquín, Jesús del 
Yalle 42 , capacidad. 

Collazo don Tedeomiro, Palma 43 , id. 
Calzado v Martínez don José, Corredera 

14. id.' 
Calvo y Lacal don Juan, Rubio 26 , 60 

Madrid. 
Cámara y Carazo don León de la, Colon 

16, capacidad. 
Cámara y Rica don Andrés, Corredera 

Alta 2 , 84Madrid. 
Camus y Cardero don Alfredo Adolfo, 

Pizarro 14, capacidad. 
Campillo y Gracia don Rafael Constanti

no, Rubio 26, id. 
Camprobm y Gallardo donFermin, P . de 

S¿n lldefo so 1, id. 
Campos Sánchez don Manuel, San Bar-

nardo, id. 
Campos y Romero don Luis María, Jesús 

del Valle 15 , id. 
Campo y Cuadra don Severo, Madera 6 1 , 

70 Madrid. 
Canaellasv Fulló don Francisco, Madera 

5 . 92 id. 
Canellas y Mesa don Fermín, Luns 21 y 

2 5 , capacidad. 
Cano y Redruello don Juan, Escorial 3 . 

44 Madrid. 
Cano y Fernandez don José, Espíritu 

Santo 32 , 50 id. 
Cano y Lafuente don Agustín, Corredera 

1 0 . 5 5 3 id. 
Cano y Alba don Juan, P. de San Ilde

fonso cajón 105, 114 id. 
Cano y Arias don Isidoro, San Vicente 

1 1 , 5 0 id, 
Cano y Bueno don Valentín,San Joaquín 

9 , 5 8 id. 

San Cánovas del Castillo don Emilio, 
Bernardo 5 8 , capacidad. 

Cánovas del Castillo don Antonio, San 
Roque 8, 200 Málaga. 

Canosa y Martínez don Francisco, Costa
nilla de San Vicente 9 , 60 Madrid. 

Cañedo y Hermoso don Antonio, Rubio 
17, 210 id. 

Cañizo y Villasante don Aotouio, Santa 
Bárbara 6, capacidad. 

Cantero y Valles donLesmes, Madera75, 
200 Madrid. 

Cao y Garcia don Luis. Espíritu Santo 
30 y 32 . 108 id. 

Capdepon y Maures don Mariano, Made
ra Alta 18 y 20, capacidad. 

Caro y Ripoll don Alejandro, San Vicente 
56, id. 

Carades y Cañizares don Meliton, Luna 
3 5 , 20 Madrid. 

Carballo é Iglesias don Juan Jesús, Cor
redera Alta 9. 452 id. 

Carbonell y Ramos don Antonio, Madera 
18 , capacidad. 

Carmona y Giménez don José, Correde
ra Baja 4 1 , capacidad. 

Carnicero y Cardiel don Pedro, San Joa
quín 9 , id. 

Carrafa y Bergnz don Braulio, Pez 1 1 , id. 
Carrasco y Pedrosa don Vicente, Espíri

tu Santo 25 y 25 , id. 
Carrasco y Alvarez don Miguel María, 
' Palma Alta 13, id. 

Carreazo y Pereda don Pe 1ro, Correde
ra de San Pablo 20, 73 Madrid. 

Carrera y Pinol don Isidro, Corredera 
de San Pablo 19, capacidad. 

Carrera y Barrios don Carlos de la, Cor
redera de San Pablo 19, 156.Madrid. 

Carreras y Rellon don Mariano, Rubio 
22, capacidad. 

Carrion y Anguiano don José, Pizarro 
6, 35 Madrid. 

Cavero y Olivares don Juan Manuel, Ru
bio 2 , capacidad. 

Carvajal y Romero don Juan, San Roque 
40 id. 

Casabello y Magdalena don José, Espíritu 
Santo 15, 120 Madrid. 

Casalduero y Conté don Francisco, E s 
píritu Santo 3 6 , capacidad. 

Casamavor y Lariña don David, Madera 
34, 49 Madrid. 

Casanova y Fuentes don Antonio, P. de 
San Ildefonso 1 2 1 , 90 id. 

Castedo y López don Antonio, Tesoro 40, 
63 id. 

Castellanos y Losada don Basilio Sebas
tian, San Bernardo 80, 40 id. 

Castillo y García don Santiago, Madera 
Alta 29 . capacidad. 

Castro y Branas don Manuel. San Ber
nardo 54, 580 Madrid. 

Castro y Fonlela don Juan, San Bernar
do 1, 166 id. 

Castro y Camillas don Francisco, Mala de 
Francia 2 , 4 2 id. 

Castro y Peralta don Remigio, P . de San 
Ildefonso 1, 23 id. 

Cazáis y Liscaoa don Juan, Panaderos 8 
y 10, l O t i . i . 

Ceballos y Bargas don Francisco, San Ro
que i, 120 id. 

Ceballos y León don Femando, Luna 21 
y 2 3 , capacidad. 

Cedrón don Antonio María. Palma Alta 
52 , 521 Madrid. 

Cejuela y Falcon donSanl¡ago,C>uz Ver
de 14. capacidad. 

Cerezal y y González don Cándido, Cor
redera de San Pablo 4 , 55 Madrid. 

Céspedes y Regulez don Isidoro, San Ber
nardo 66 , 605 id. 

Cifuentes y Pérez don Antonio, Santa Bár
bara 4, 390 id. 

Cobos y Gómez don Juan, San Bernardo, 
núm. 7 3 . 

Cobos y Fernandez don José, S. Andrés 
1 1 . 26 Madrid. 

Colon de Toledo y Ruiz de Villafrancia 
don Diego Santiago, S. Bernardo 4, 
579 id. 

Colodron y Serrano don Luis, Pez 32 , 
capacidad. 

Colchero y Hacha don Ramón, 
nardo 4 3 , id. 

Colchero y Ramírez don José, S. Bernar
do 43 , ¡d. 

Collado y Mata don José, Colon 12, 64 
Madrid. 

Concepción, señor Conde de la, Madera 
Alta 40, 900 idem y Guadalajara. 

Conquista sefior duque de la, S. Bernar
do 28 , 1067 Madrid. 

Coello y Quesada don Francisco, Pez 4 , 
capacidad. 

Coro y Monje don Manuel, S. Bernando 
47 , 408 Madrid. 

Corral y Herrero don Manuel. Pez 54, 
capacidad. 

Corral Diez y Caoseco don Ladislao, Es 
corial 47, id. 

Costa y Grasset don Federico, Espíritu 
Santo 7, id. 

Clemente y Martin don Cándido, Espíri
tu Santo 35 id. 

Cleonard, señor conde de, Pez 24 , 75 
Madrid. 

Crespo é Ilurriaga don Juan Ignacio, L u 
na 38 , 52 id. 

Crespo y Vicente don Ramón, S. Bernar
do 4 , 65 id. 

Cruz Barrasa y Calderón don Francisco 
de la, Espíritu Santo 18, capacidad. 

Criado de los Reyes don Federico, Cor
redera 59 , id. 

Croselles y Camiliari don Antonio. San 
Vicente 57 , id. 

Córdoba y Ramírez don José, Molino de 
Viento 37 , id. 

Corcuera y Deeso don Juan Antonio, 
Corredera Baja 26 , 163 Madrid 

Cortés y Moralos don Carlos, Justa 50 , 
capacidad. 

Corvera Muñera don Julián, Madera 42; 
idem. 

Cuartero y Sánchez don Prudeucio, Cruz 
Verde 14, 50 Madrid. 

Cubillo de Mesa don Marcos, Pez 9 . 200 
Jaén. 

Cuadrupani y Bordanobe don Vicente, 
San Bernardo 3o, capacidad. 

Cuevas Calleja don Eusebio, Estrella 3 , 
idem. 

Cumbre-Hermosa señor Conde de, Pi
zarro 11 , 600 Guadalajara. 

Cumplido v Rozas don José, Madera Alta 
22, 46 Madrid. 

CH 
Chacón y Giménez don Francisco. San 

Bernardo 40, 105 Madrid. 
Chapero y Andrés don Mateo, Espíritu-

Santo 34, capacidad. 
Chicote y González don Juan, San Ber

nardo 4 1 , 257 Madrid. 

D 
Damianí y Ondin don Manuel, calle de 

la Cruz Verde, núm. 6, capacidad. 
Daspiani y Tallo don Patricio, P . de 

Quevedo. 100 Madrid. 
Darriba y Dorrego don Manuel, Minas 

2 0 . 389 id. 
Dáviia y Mendoza don Juan, Corredera 

de San Pablo 20 , capacidad. 
Delgado y Jugo don Francisco, San Ber

nardo 50 . 219 Madrid. 
Delgado v Varo don Fernando, Escorial 

16, 62 id. 
Delgado y Salafranca don Francisco, 

Corredera Baj» 2 1 , capacidad. 
Delgado y Hernández don Antonio, Ma

dera 1 1 , id. 
Delgado y Salafranca don José María, 

Estrella 7 y 9, id. 
Delgado y Rodríguez don Felipe, Jesús 

del Valle 42 . id. 
Delgado y Aragoneses don Antonio, Mo

lino de Viento 10, 20 Madrid. 
Denche y Fuentes don Hilario, Correde

ra Alta 12. 95 id. 
Díaz v Alvarez don Agustín, Madera Al

ta 32 , 269 id. 
Díaz y ISeira don José, San Bernardo 68 , 

80 , id. 
Diaz y Fernandez don Juan, Colon 13 , 

lOÍ , id. 
«í;i"i)ol'. 2c b\hll 

200 . Ber- | Díaz y Neira don Jacobo, Tesoro 21 
idem. 

Diaz y Requena don Antonio, Rubio 2 , 52 
idem. 

Diaz don Eugenio, San Bernardo 1 2 , 4 7 
idem. 

Diego y Cano don Gregorio de, Jesús del 
Valle 2 1 , 200 id. 

Diego y Garcia don Severiano, Madera 
18, capacidad. 

Diego y Arribas don Pedro, carretera de 
Francia 2 , id. 

Diego y Rabosa don Bernardo de , San 
Vicente Alta 19, 30 Madrid. 

Disdier y Molió don Salva 'or, Molino de 
Viento 14. capacidad. 

Disdier y Meseras don Juan Antonio, Je -
fus del Valle 25 y 2 5 , id. 

Dolz del Caslelar don Ramón, Luna 27, 
143 Madrid. 

Dolz del Caslelar y Torres don Francisco, 
Jesús del Vallo 5 , capacidad. 

Domínguez y Jáuregui don Pedro, P. de 
San Ildefonso 2, 84 Madrid. 

Doncel y Dacal don Domingo, Corredera 
Baja 37 , 65 Id. 

Donallo y Grosoley don Carlos, Palma 13, 
capacidad. 

Donaire y Pascual don Gabriel, Palma 
55 , id. 

Doporlo y Fernandez don Luis, Rubio 
•47, 109 Madrid. 

Dorado de Lama don Mariano, Tesoro 
30 , 71 id. 

Dorado y Saavedra don Francisco, Don 
Felipe 15 . 59 id. 

Dorado y López don Florencio, San A Q -
drés 1 ,120 id. 

Dueñas y Éntrala don Antolin, Panaderos 
20, capacidad. 

Duque y Duque don Mariano, Corredera 
de San Pablo 8, 84 Toledo. 

Duque de la Villa don José, Justa 3 , ca
pacidad. 

Duran Rodríguez don Manuel, San Roque 
10, id. 

E 

Echeniqne y Apezteguia don Juan Anto
nio, calle del Pez núm. 30 , 99 escudos 
Madrid. 

Elguero y Marroqnin don Valentín, San 
Bernardo 5 0 , 89 id. 

Eguilaz y Bengoecbea don Federico, Es
píritu Sanio 55, capacidad. 

Eguilaz y Bengoechea don César, Espíri
tu Santo 35 triplicado, id. 

Eguilaz y Ruiz de Alegría don Tomás de, 
Madera 18 y 20, id. 

Éntrala y Ferrer don Gabriel, Pez 25 , 
ídem. 

Éntrala y Perales don Ramón, Panaderos, 
idem. 

Erezuma y Velazquez don Lope. Estrella 
5, 144 Madrid. 

Escalante y García don Antonio, Correde
ra de San Pablo 15 . 81 id. 

Escalera é Iglesias don Matías, San Ber
nardo 6 1 , 303 id. . 

Escalante y Prieto don Amos, Luna 2 5 , 
capacidad. 

Escalera y Caballero don Francisco, Pi
zarro • , 46. Madrid. 

Escosura y Morrogle don Luis, Real da 
Francia 5, 40 id. 

Escolar y Sánchez don Félix, Santa Bár
bara 7, capacidad. 

Espés y Lustós don Manuel Mafias, Cor
redera de Sao Cabio 4, id. 

Espina y Martínez don Pedro, San Ber
nardo 3 , id. 

Espina y Contreras don Nicolás, Rubio 2 2 , 
40 Madrid. 

Espin y Estarelles don José Antonio, Jus 
ta 5. capacidad. 

Espinosa y Muñoz don José María, Pez 
44. 24 Madrid. 

Espuñez y Abizanda don Ramón, Pizar-
- ro 20 , 44 id. 

Esquerra v Santo Domingo don Paulino. 
San Bernardo 26 , capacidad. 

Esteban y Garrido don Luis, Rubio 2, 
ídem. 
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jstóban y Baeza don Ramón, Madera 5 7 , 
Ídem-

Ksteve y Torregrosa don José, San Ber
nardo 20, 2 4 Madrid, 

fistevez y Ci/uentes don Manuel, Santa 
*Liicfa2, 41 id. 
Estebes y Albos don Juan, Fernando el 

Católico 2 , 54 id. 
Estruel V Bermí don Joaquín, Espirito 

Santo oo, o60 id. 

Fabrat y Pairas don José, calle de San 
bernardo núm. 4 6 , capacidad. 

Fábregas del Pilar y Dublaisel don F ran 
cisco, Madera, id. 

palees señor Marqués de, Pez 23 , COOO 
Madrid. Soria. Salamanca, Jaén. Va-
lladolid, Navarra y Burgos. 

Fauroje y Combés don Antonio, San Vi
cente 4 , 105 Madrid. 

Feltrer y Romero don José, Sania Bárba
ra 1 1 , .80 id. 

Fernandez y Pérez don Benito, Palma 
Alta 6, 165 id. 

Fernandez y Palma don Juan, Madera 27, 
capacidad. 

Fernandez y González don Francisco, 
Espíritu Santo 37 , id. 

Fernandez y Yallin don Acisclo, Luna 28 
y 50, id. 

Fernandez y Martínez don Juan, Correde
ra de San Pablo 5 1 , 80 Madrid. 

Fernandez y Neira den Miguel Pedro, S. 
Roque 16, 549 id. 

Fernandez y González don Julián, Madera 
Alta 4 2 , 1 3 0 id. 

Fesnandez y Rodríguez don José María, 
S. Bernardo 4 8 , capacidad. 

Fernandez y Campuzano don José, Luna 
15, 520 Madrid. 

Fernandez y Cristóbal don Ventura, J e 
sús del Valle 58 , 97 id. 

Fernandez é Izquierdo don Manuel, Pez 
2, 213 id. 

Fernandez y López don Sebastian, San 
Bernardo 80, capacidad. 

Fernandez Cabanas don Francisco, San 
Bernardo 17 , 38 Madrid. 

Fernandez y López don Julián, P . d e San 
Ildefonso 80. 130 id. 

Fernandez y González don Juan, Estrella 
20 y 22 , 57 id. 

Fernandez y A'arccn don Domingo, Dos 
de Mayo 2 , capacidad. 

Fernandez y Ortega don Emilio, Pez 9 , 
idem. 

Fernandez y Ruiz don Domingo, Corre
dera de S. Pablo 27, 246 Madrid. 

Fernandez y López don Fulgencio, Cor
redera de S. Pablo 9 , 99Guadalajara . 

Fernandez y García don Agustín, Flor 
^ Alta 2 , 58 Madrid 

Fernandez y Rodríguez dou Lorenzo, Cor
redera de S. Pablo 8, 72 id. 

P^rnandez y Martin don Manuel, P . de 
de San Ildefonso, cajón 5 9 . 

Fernandez y Valdés don José, Pez 5 8 , 
218 Madrid. 

Fernandez y Mier don Leopoldo, Molino 
de Viento 3 , capacidad. 

Fernandez y García don Luciano, S. Ber-
nardino 24, 37 Madrid. 

Fernandez é Izquierdo don Manuel, Pez 
2 , 100 id. 

Fernandez y Pérez don Nicolás, S. Ber
nardo 20, 190 id. 

Fernandez y Casanova don Pedro, Palnia 
5 , 84 id. 

Fernandez y Aguado don Juan Manuel, 
Corredera d e S . Pablo 15, capacidad. 

Fernandez y Feroandez don José, Palma 
12, id. 

Fernandez y Brihuega don Félix, Justa 7 , 
idem. 

Fernandez don Antonio María, Pez 9, 
idem. 

Fernandez y Cristóbal don Antonio. Pa l 
ma Alta 5 5 , 85 Madrid. 

Fernandrz y Alonso don Martin Minas 4 , 
capacidad. 

Fernandez y Santiban>z don Manuel, San 
Bernardo 13, id, 

Fcnandez y San Mamod don Guillermo', 
Colon 15. id. 

Feriandez y Fernandez don José, Palma 
Ara 12, id. 

Peras y Fosa don José, Madera 2 7 , id. 
Perra* Scardani don Carlos, P. de S. I l 

defonso 7, 222 Madrid. 
Fer raoy Herrera.don Rafael, J e s ú s del 

Valle 1, capacidad. 
Ferrer con José, Luna 54, id. 
Figueroa y Bretón don Carlos, Flor Alta 

9 , 277 Madrid. 
Figueroa v Bretón don José, Flor Alta 9 , 

105 Córdoba. 
Figueroa y Faríus, don Agustín, Jesús 

del Valle Z% y 36, capacidad. 
Franco y Olivares .don Cayetano, San 

Bernardo 53, id. 
Franco y Ore&jada don Joaquín, S. Ber

nardo 13, ic. 
Franco y Form'naya don Rafael, S. Ber

nardo 5 3 . id. 
Flores y Piichard don Francisco, S. Ber

nardo 68 , 382 Madrid. 
Florit y Safonsdui José María, P izarro6. 

capacidad. 
Floril y Ramis don Sebastian, Luna 25, 

idem. 
Florit y Roldan don Jorge, Estrella 3 . 
Foncuberla y Perramon don Mariano, 

Luna 58 , capacidad. 
Foronda y Aguileía don Manuel, Estrella 

3 , id. 
Fort y Pazosdon Carlos Ramón, Correder 

ra de S. Pablo 25. Id. 
Frías é lbarrola don Lorenzo. S . Vicente 

Alta 2 ! , id. 
Fuente y Montero don Francisco de la, 

S. Bernardo 22, id. 
Fuentes y Muro don Antonio, Colon 14, 

24 Madrid. 
Fuentes y Andreu don Julio, Pozas 15, 

capacidad, 
Fuentodra y Gutiérrez don Ventura, San 

Bernardo 67 . 112 Madrid. 
Funcasta y Fernandez don Manuel, Cor

redera de S. Pablo, 2¿3 , id. 
Fusler y Ferrer don Francisco, Pez 12, 

capacidad! 

a 

Minas García y Fernándezdon Francisco 
13 , 100 id. y Cáceres. 

García y Mangranes don Francisco,Minas 
5, 6 4 Madrid. 

García y García don Manuel, Valverde 9 , 
62 id. 

García y Ruidíaz don Juan Antouio, Cor
redera Baja 59 , 427 id. 

García y Viana don Escolástico, Navas de 
Tolosa 9 , 47 id. 

García y Vila don Francisco, Velardc 10, 
75 id. 

García y Rodríguez don Marlin, Pez 8 , 
54 id. 

García y Serrano don Ángel, Corredera 
de San Pablo 27, 25 id. 

García y Muñoz don Apolinar, Luna 26 , 
74 id. 

García y Manglanosdon Manuel, Escorial 
18. capacidad. 

García v Duquedon Francisco, Tesoro 28 , 
97 Madrid. 

García y González don Julián, Corredera 
Alta 4 . 87 id. 

García y Azere don Gregorio, Pez 4 2 , • 
433 id. y Guadalajara. 

García y Fernandez don Franciseo, Minas 1 

13 , 79 Madrid. 
García y Herrero don Antonio, P . de San 

Ildefonso 9 . 
Garcia y San Julián donAgapito, Pez 24, 

• 79 Madrid. 
; García y Rodríguez don Martin, Pez 8, 
¡ 72 id. 
; Garcia y Sanz don juán , Luna 14.212 id. 
: García f Delgadfl.don Vafeatiu, Mala de 

Francia, capacidad. _̂  
Garcia y Vero don Sebastian, Corredera 

Baja id. 
García y Manglano don Manuel, Escorial 

18 id. 
García Sierra don Nicolás, Pez 6, 491 

Madrid. 
Garcia Rubio don Pedro, Corredera Baja 

1 7 , 73 MI. 

Gasset y Artime don Enrique, San Ber
nardo 8 5 , capacidad. 

Gaztambide y Digueri don Francisco Ja 
vier de , Madera 11 , id. 

Gerona señor Marqués de, Luna 3 8 , 118 
Madrid. 

Giiabert y Roble* don Mariano, Correde
ra Baja 20, 706 Toledo y Badajoz. 

Gila y Pérez don Pedro," Madera 61 , 
capacidad. 

Gil y Baus don Francisco, Escorial, id. 
Gil de Avalle Cávaceliche don Jacobo, 

Pozas 16, id. 
Gil y de la Serna don Domingo, Correde

ra de San Pablo 2 7 , capacidad. 
Gilí y Rubio don Juan , Panaderos 10, 

idem. 
Gironella y Bordas don Domingo, San 

Roque 10, 21 Madrid. 
Godos y Bartolomé.don Manuel, Pozas 1 1 , 

capacidad. 
Goelt y Montenegro don Carlos, Palma 

36 , 84 Madrid. 
Gómez y Valverde don Manuel, Correde

ra Alta 15, 435 id. 
Gómez y Escolar don Ángel, Luna 3 3 , 

955 ídem, Guadalajara, Segoviay Cá-
| ceres . 

Gómez y Escolar don Rafael, Pozas 12, 
67 Madrid. 

Gómez y Arroyo don José, Don Felipe 
9, 70 id. 

Goniez y Picos don Juau Antoiio, Jesús 
del V e l l e l 6 , 100 id. 

Gómez y Escolar don Antonio Ildefonso, 
Lun'aW, 877 idem y'Segovia. 

Gómez y Martínez don Manuel, Madera 
9, 350 Madrid. 

Gómez y Fernandez don Fél ix , San Ber- . 
nardo 42 , 116 id. 

Gómez y Pena don Antonio, Madera 2 8 , 
capacidad. 

Gómez Stuyckdon Juan. Pez 52, id. 
Gómez y Tejo don Bruno, Cruz Verde 3 , 

41 Madrid. 
García y Arias don Sebastian, Corredera . Gómez y Diago don Hermenegildo, Cruz 

Galán y Cerezo don Antonio León, calle 
de San Bernardo núm. 2 , 20 escudos 
Madrid. 

Galán y Pérez don José, San Bernardo 16. 
24 id. 

Galvez y López don Fausto, Madera 29, 
capacidad. 

Galvez y Chorot don Domingo, Colon 10, 
idem. 

Galeto y Salas don José, Pozas 4 id. 
Galiana é flicly don José, Pez 1 1 , id. 
Galian y Campo don Gaspar , Corredera de 

San Pablo 3 4 , 44 Madrid. 
Gairado y Trabazos don Luis, Jesús del 

Valle, 5 capacidad. 
Gainza y Gamarra don Dionisio, San An

drés 36. id. 
Gamboa y Molinos don José, Palma 12, I 

115 Madrid. 
Gamesy Zavasdon Fernando, Palma 55, 

554 id. 
Gamiz y Sal Jado don Fermín, Pozas 1 2 , 

20 id. 
Garay y Lorenzo don Isidro, San Joaquin 

3 , 235 id. 
Garay González y Olaya don Pedro, Cor

redera Baja 34 , 81 id. 
García y López don Francisco, Luna 36, 

capacidad. 
García y Maimó don José, San Bernardo' 

79 , 255 Madrid. 
Garcia y Martin don Justo, Real 13 , 269 

idem. 
Garcia y Gutiérrez don Nicolás, P . de San 

Ildefonso 11 , 120 id. 

García ^ Hernández don Antonio, Mi-

García y Garcia don Tomás, Rubio 49 , 
196 Madrid. 

García y (íil don Benito, Dos de Mayo 5 , 
58 id. 

García y Ocio don Sebastian, Corredera 
de Sao Pablo ¿6 , 133 id. 

j o(\A . ¿t»ii9UpaoO -.IB oktewi hi u:uJ 

Baja 28 , 20 id. 
Garcia y Gómez don Manuel, Palma 5 5 , 

59 id. q |j¿ oJfijbswni , 
García Parrondo. don Manuel, San Ber

nardo 5 8 , 42 id. 
García don Mateo. San Roque, 20 id. 
Garcia don Bernardo, carre tera de F ran 

cia , ?20 id. 
Garcia Serrano don Pedro, Pez 9 . capa*-

cidad. 
Garcia y Sao Julián don Bernardo, Pez 

19, 80Madr id . 
Garcia y Valle don Carlos, Corredera de 

San Pablo 27 , 20 id. 
Garcia y González don Salvador, Colon 

9, 170 id. 
Garcia y Guerra don José , Espíritu Santo 

54 , capacidad. 
Garcia de Tudela y Prieto don Ignacio, 

Pizarro 4, id. 
Garcia y Blanco don Antonio Maria, San 

Bernardo 3 5 , id. 
Garcia v Müfloz don Apolinar, Luna 26 , 

4 7 Madrid. 
Garcia v González don Salvador, Colón 

9 , 227 id. 
Garcia y Duque don Francisco, Tesoro 

28 , 73 id. 
García y Rodríguez don Gerónimo Carre

tera de Francia 27 , 64 id. 
Garcia y Herraiz don José, Molino de 

Viento 50 , capacidad. 
Garcia del Barrio don Joaquin, P. de Sáh 

i Ildefonso 1. 69 Madrid.. 
Garcia y Monge don José, Pez 40 , 84 id. 
Garcia Jiménez don Alejo, Luna 2 9 , c a 

pacidad. . 
Garnacho y Molpeceres don Isidro, Teso

ro 5, 57 M a d r i d ^ . ; , 
Garrote y Uaraoo don Dámaso. Correde

ra Alta 16, 117 id. 
Garreu y Sarlier don L'uis, Yéterde 12 , 

100 id. 
Gascuena y. Martínez don Ángel, Navas 

de Tolosa 2 5 , 80 id. 
Gastero Serrano v Alcocer don Manuel, 

Escorial 9, 118 id. 
•oiuiiil ¿gol <iub«ilf!¡üii><bA' 

Verde 14, capacidad. 
Gómez y Pereira don Francisco, Corredera 

de San Pablo 49 , id. 
Gómez Trompeta y Olaya don Manuel, Ve-

larde 13 . 21 Madrid. 
Gómez don Alejo, Corredera Baja 3 3 , 
, capacidad. 

Gomer y Hernández don Julián, Palma 
Alta 3 , id. 

Gómez Roldan don Inocencio, Luna 19, 
168 Madrid. 

Gómez y Diaz don Juan Antonio, Espíri
tu Santo 2 8 , 56 id. 

1 Comez.y Valverde don Manuel, P. de San 
Ildefonso 5 . 157 id. 

I Gómez Ramón don Victoriano, San Ber
nardo 15, capacidad. 

Gómez y Abascal don Manuel, San Joa
quin 5 , 60 Madrid. 

Gómez y Collar don Miguel, Molino de 
Viento 58 . 95 id. 

Gómez y Diaz don Pedro, S .Be rna rdo 
7 5 , 3 4 0 id. 

González y EstébaD don Ángel, San Ber
nardo 2 5 , capacidad. 

González y Villalardon Juan. Pizarro 49 , 
457 Madrid. 

González y Maldooado dob Antonio, Ma
dera 4 0 . 

González y Gonzaiez don Manuel, Justa 
1 1 , 4& Madrid. 

Gonzaiez y Serrano don Pedro, Callejón 
de las Minas 7, 58 id. 

Gonzaiez Navarrete y García don Manuel, 
S. Bernardo 5 . 267 id. 

Gonzaiez y Montes don Pió, Palma Alta 
7, 2'*2 id. 

Gonzaiez y Molina don Juan, Mala de 
Francia 7, 82 id. 

Gonzaiez y Soarez don Pedro. Panaderos 
2 , 84 id. 

Gonzaiez y Diez don Manuel, S. Andrés 

Gonzaiez y Gil don Julián, Palma 37 , 97 
idem. 

Gonzaiez Hidalgo don José, Santa Lucia 
I, capacidad. 

1 .b¡*8 



González y Azpücueta don Celestino-
Justa 30 id. . 

A otra González y A otra 
idem. 

González y Rodríguez don José, Estrella 
4 $ , id. 

González y Martin don Santos, S. Ber
nardo 1 1. id. 

González v López don Hermenegildo, Lu
na ¿ 1 y 25 , 70 Madrid. 

González v E s t e r a n don Ángel, San Ber
nardo z5', cap¿icicíad. , , 

González ,v Mariinez. don Francisco, Po 
zas 1 2 , 5 8 2 Madrid. 

González y Moreno don Manuel, S. Ber
nardo 56, 20 id. 

González Cartagena don José, Espíritu 
S a n t ó n , capacidad. 

González * Quintero d n Cristóbal, Sao 
Vicente" r.2, toO Madrid. 

González y Superviel don Emilio, San 
Bernardo §6, capacidad. 

González y Possédon Felipe, Ronda del 
Conde-Duque 7, 130 Madrid. 

González Maidonailo don José, Madera 
Alta 40 , 74 id. 

González A multe don José, Corredera 
Baja 1 5 . 80 id. 

González y Ordoñez don Manuel, Palma 
12, capacidad. 

González y Álverú don Ramón, Pez 9 , ' 
capacidad. 

González Valdes y Madreda don Pedro , ' 
Molino de Viento 3 , 90 Madrid. 

González v Diaz don León, S. Joaquín 3 , 1 

62 id. " 
Gonzalo y Martin don Pedro, S. Bernar

do 5, capacidad. 
Gonzalo y Gracia don José, Rubio 26 du

plicado id. 
ÍJráhdé y Rica don José, Santa Bárbara 

núm. 9 . 
Grande^ Iparraguirre don Sandalio, Mo

lí uo de Viento 15 , capacidad. 
Gramage y Jaurat don Salvador, Molino 

deiViento 13 , id. 
Griloche y Mariinez don Esteban, San Vi

cente 1, id. 
Grinan y Fernandez don Francisco, San 

Bernardo 4 3 , 81 Madrid. 
Gros y González don Ignacio, San Ber

nardo 6 1 . 62 id. 
Grousello y Picard don Nicolás, Real 3 , . 

Gualberlodoo Juan,Carretera de Francia 
1., 20 id. I 

Guayal y Daniello don Luis, Palma 38 , 
2 4 i>i. 

Guardia y Ort-ga don José, Justa 3 0 , 
capacidad. 

Guadalcá/ar, señor marqués de, San Ber
nardo 72 , 94o Madrid. 

Gueran y García don Rafael, Dos de Ma
yo 1: capacidad. 

Guerra y Navarro don Fidel, Jesús del 
Valle 18, id. 

Guerrero y Santo Domingo don Andrés 
San Bernardo 10, 150 Madrid. 

Guerrero y Rica don Felipe, Colon 5, 79 

Guillen y López don Casimiro. S. Bernar
do 4 2 , 462 id. 

Guinot y García don José, Mala deflFran-
cia 2 1 , 4 4 4 id. 

Guirado y Trabazos don Luis, Jesús del 
. Vahe 5, 24, id. 

Gulloo y Perrero don Alfonso, Pez 40, 
1^9,»d. 

Gutiérrez y Garcíatdon Ramón, S. Vicen
te Alta 6, capacidad. 

Gutiérrez Plaus don Buenaventura, Jesús 
del Valle l o , id. . ,, 

Gutiérrez v Pérez don Anselmo, Corre
dera Baja 18, p7 Madrid. 

Gutiérrez y Jorrin don Francisco, Palma 
4 , 112 id. . ó 

Gutiérrez de los Ríos don Antonio, bao 
Bernardo 13, 134 Córdoba, 

Gutiérrez deTeran y Nunez de Prado don 

§raoc¡6co, S. Bernardo 76, 173# Ma-

Gutiérrez y Jorrin don Maleo, Péi 12, 
82 id. 

- 4 - ~ 

¡uliefrez y Diego bffij Isidro, I', de San 

Sección de Administracion.—Neg'ociaio 
7.°—Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á tin de dar cumplimiento á lo pre 
venido en las Reales órdenes de *6 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril -de 1 8 5 0 , 1 

acordaron que los precios á que han de 
abonarse á'los pueblos de ésta provin
cia las especies de suministros hechos 
en é l mes de enero último, sean los s i 
guientes: 

Ees. Ms. 

liit 'odelo de proposición. 

Pan ración 
Cebada fanega. . . „ 
Paja arroba 
Aceite arroba. . . . 
Leña arroba 
Carbón ar roba . . . . 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico "oficial para que llegue á noti
cia de los pueblos de esta provincia. 

Madrid 2 do marzo de 1868; 
El Gobernador, 

C a r l o s d e FONSECA. 

141 
100 
217 
600 
181 
550 

QUINTA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE XA PROVINCIA DB MADRID. 

A las doce de la mañana del día 12 de 
marzo próximo se rematarla en pública 
subasta en esta Administración, sita calle 
de Procuradores, casa llamada del Plate
ro, los materiales de construcción que á 
continuación se esp-esan, procedentes 
del derribo del desecado canal de Man
zanares, existentes en la cabecera del 
mismo, inmediato al puente de Toledo, 
á saber: 

Unos 50 sillares l ab rados y apiladrados 
de cantería berroqueña. 

Otras 100 piedras de la misma clase, 
de varias formas y tamaños. 

Upas ochenta losas también de varios 
tamaños. 

Como cuarenta cargos desillería tosca, 
ü i metros cúbicos manipostería de 

pedernal y piedra loca y un puco de ripias 
mezclada de calizo. 

Condiciones para la subasta. 

\ : Los espresados materiales se re
matarán en globo, bajo el l ipodp 444 e s T 

cudos. en cuya cant idad han sido lasados 
por el Arquitecto de la Academia de San 
Fernando don 1 idoro Lerena. 

2." El remate se efectuará por medio 
de pliegos cerrados, ,con .estricta sujeción 
al mídelo adjunto, acompañando a í . m h -
mo.la correspondí*'nto carta de pago que 
acredite haber ingresado en la CJaja. gene
ral de Depósitos la ilépjma parte del tipo 
fijado para lasubasta, ó s e a n 4 i e s c u d a s . 

_5..* No se admitirá .postura f°$ty>r; 
que el tipo fijado, ni si que sea deudor á 
los fondos públicos por cualquiera de sus 

4.* El rematante deberá satisfacer el 
pagó de una BOLA vez en Ja Administración 
6ubalt<trna de esta capital, al siguiente 
dia t|tí habérsele comunicado la aprobación 
del remate. 

5 . ' , Los materiales deberán ser es -
traidos por cuenta y razón del rematante, 
en el término de quince días, cootados 
desdé el siguiente al de la aprobación. 

p.m Seiá.de rargo; deT remátáiite él 
abono de honorarios al Arquitecto que 
ha practicado la estimación de los mate
riales, importante 12 escudos; como tam
bién los demás gastes que ocasione iasu -

; Madrid 26 de febrero* l& •$868?.—Kl 
Administrador, José Rivero. 

D;'N: N. , Vecino d e . . . . . calle d e s 
hace proposición al remate de los silbres 
labrados y demás materiales, que p n c e -
dentes del derribo del canal de Mañana
res, existen en la cabecera del msmo, 
por lodos los que ofrece la caolid.ti (en 
letra) de escudos y milésimas 
con entera sujeción álodo lo qu¿previcr 
no el pliego de condiciones. 

Fecha y (irma del interesado. 
• 

p i dia 8 de marzo próximo, á las doce 
de su m a ñ a n a , se rematarán en pública 
subasta en esta Adminislracioa, á la vez 
que en la sala consistorial <!e la villa de 
El Prado, 4000 quintales de leña, de en
cina gruesa, que se halla cortada en la 
dehesa de las M ¡güeras. Ll remate se 
hará por lotes de 1()Ó0 quíntales cada 
uno, bajo el tipo de 50 milésimas quintal . 

En el mismo dia y hora se celebrará en 
la casa cousislor al de la tilla de Campo 
Real segunda subasta para el arriendo 
de .una casa y viña en «ficha jurisdicción 
por término de cuatro años y bajo el tipo 
reduc|do de 25 escudos, renta anual . 

Los pliegos de condiciones para ambas 
subastas se bullan de manifiesto en esta 
Administración y en la respectiva Secre
taria de Ayuntamiento de !a villa de Kl 
Pcaíjp y Campo Real, doude podrán exa
minarlos los que deseen tomar parteen el 
remate. 

Madrid 24 de febrero' de. 1868.—Bl 
Administrador, José Rivero. 

PROVIDENCIAS JUDlGIALtS. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr . don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
don Olallo Megia, se cjta, llama y em
plaza por este segundo y último edicto 
á quienes pdr cualquier concepto, c a u 
sa ó motivo se consideren con c e r e i b o á 
la herencia de. don Pedro José B d t r a -
nena 1, 'iiátüral de Irnrita, provincia de 
Navarra , valle d,el Baztan, y también á 
45.0DO pesos que es el único haber que 
se conoce de dicha hereucia, que de 
cuenta y riesgo del espresado Beltrane-
na se registraron en la fragata «San Mi
guel» (a) La Feliz» su capitán ó maestre 
don ; Rafaól Guirola, cuya fragata fué 
apresada por los cruceros ingleses á 
principios de éste siglo, para rjué lo de
duzcan dentro del término do veinte 
días ante esté Juzgado; advirtiendo.se 
que el espresado Beltraneo» murió sin 
testamento en América, sin saberse la 
población ni la época en que ocurrió su 
fallecimiento, y que han promovido e s 
tos a u t o s doña María de Garaicoechea 

' y Oloudriz y doña María Josefa Ramona 
Melcborá Olondriz y Aicíoeua, para que 
se les declare herederas únicas y uni
versales abinteslálo del referido Beltra-
neoa, y dueñas por lo tanto del esprésa-
do crédito como nietas de doña María' 
Beltraneua, hermana del tinado. 

m i . 
0 ' . \ ~ \ isí»fl . o l a a l noí> utiivK tMtn&i 

Juzgado de primera instancia del íistri-; 
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo. Sr . don Antonio María 
de Prida, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Jjiez de primera ins
tancia del d i s t r i t o del Hospital de esta 
corle, se hace saber por segunda y ú t -
tima vez el fallecimiento sin testar de 
don Ramón Antonio García y García, na
tural del pueblo de Conqueiros, hijo 

de Sebastian "y de Antonia García, q U f t 

tuvo hígar en él Hospital general de esta 
capital, el día 6 de setiembre próximo 
pasado, y se cita y llama á losque se crean 
con derecho á heredarle, para que com-i 
parezcan eo el referido Juzgado del Hos
pital y escribanía del que refrenda, dentro 
del término de veinte djas, contados desde 
la fecha de la fijación de los edictos en el 
último de los puntos en que se vcrifiqu e. 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que los presentados que se 

hermanos del difunto; don Benigno An» 
ionio Blanco, doña Manuela Martina < ¡ a r . 
cía', doña Dolores Juana Fernandez, dona 
María Carlota Fernandez Marta y Juana 
García y Santiago Fernandez, sobrinos. 

Madrid 2 de marzo de 1808.—Prida. 
—Por mandado de S . S.—El Escribano 
actuario. Celestino de Flores.—1256. 

Juzgado de primera instancia del distri* 
to del Centro. 

En junta general de acreedores del 
concurso voluntario de don Francisco 
Clavijo y Oviedo, de esta vecindad, ha 
sido nombrado síndico del mismo don 
Victorino Mar in j iab i tan teen la calle de 
Léganitos, número 3 8 , cuarto principal 
derecha. Lo que eu virtud de providen
cia del señor don Francisco Soler y Pé 
rez, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital , refren
dada del infrascrito Escribano, se hace 
saber por medio del presente á fin de 
que se ent regue al mismo. cuanto cor
responda á dicho concurso como úhó 
de sus representantes legítimos. 

Madrid 26 de febrero de 1 8 6 8 . — V e 
nancio de Orche. — 1 2 5 5 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Casarru-
buelos. 

Todos losvecioos y forasteros, terrate
nientes de este término municipal, presen
tarán en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de esté anuncio en el 
Boletín Oficial, relación exacta de las 
alteraciones que hayan esperimentado 
sus riquezas, para que la junta pericial 
pueda* formalizar el apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento del año 
económico do 1863 á 1869; en la inteli
gencia que los' que no lo verifiquen, ó 
falten á la verdad en la relación que se 
les reclama, sufrirán la ¡i penas que dis
pone el ar t . 24 del Real decreto de 24 de 
mayo.de 1845. 

Casarrubuelos 27 da febrero de 1868. 
—El Alcalde, Manni'i Gaució. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
Para que la Junta p^ricinl de osla vi

lla pt/eda formar con acierto el amilla-
ramiento que ha de servir de baso á lá 
contribución lerriloria!»del año económi
co delbOS á 69 , se hace preciso que to 
dos los terratenientes, colonos y ganade
ro», tanto vecinos cómo forasteros, pre
senten (n la Secretaria de Ayuntamiento 
lasjelaciones d e altas ó bajas que hayan 
tenl(íó"elti sris bienes, en e l térmico de do
ce días, pasado* los cuales les parará el 
perjuicio que marca la ley; suplicando al 
señor Alcaldede Cenicientos haga público 
este anuncio en su localidad. 

Cadalso 28 de febrero de 1868 .—El 
A l . a í d ' . Leandro Abad. ' ^ g i t 
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